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gado:···"Se exceptúa de esta prohibición al 
Presidente que haya afrontado en cualquier 
tiempo de su correspondiente periodo más 
de un afio continuo de guerra internacional 
declarada por el Poder Legislativo de. la Re
pública, con tal que en la misma hayan par
ticipado también durante ese término mini· 
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mo tres o más de las Repúblicas Centroa
meriCanas." Arto. 39---Al final del articulo 
350 Cn., se agrega:---"Salvo el caso de gue· 
rra internacional que contempla el Arto.,.-~----. 
204 Cn., reformado. "---Arto. 49---El Pre·· -

--=.il(;...,6."'===----=--=-=---""""""" sente Decreto entrará en vigor desde su pu. 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, blicación en el Diario Oficial, una vez san-

habitantes cionado por el Presidente de la República 
Sabed: en Consejo de Ministros. Para la sanción y 

el Congreso ha ordenado lo siguiente: publicación del Decreto, tendrá el Presiden' 
DECRETO N9 301 · te el plazo de dos añ.os a contar de la fecha. 

a Clmara de Diputados y la del se«ado en que le fuere enviado par conducto de Ja 
'de Ja República de Nicaragua, Cámara del Senado.-Dado en el Salón de 

Decretan: ~ Sesiones de Ja Cámara de Dipulados.-Ma-
Art. 19-Coricédese amnistla a favor de nagua, D.N., 20 de Abril de 1944.-·A. Mon

las personas que hubieren participado en Ja tenegro, D. P.---Andrés Largaespada, D. 
comisión de delitos politicos anteriores a S.·--Juan Modesto Zamora, D. S. Ati Poder 
esta fecha, particularmente en los que tu- Ejecutivo. -·Cámara del Senado. --Managua, 
vieron efecto desde el 27 de Junio próximo D; N., 27 de Abril de 1944.---Carlos A. Ve· 
pasado, consistentes en actos y manifesta· lásquez .•• :J. Solórzano Diaz, Luis Salazor, 
ciones tendientes a la alteración del orden Secretarios.--EL PRESIDENTE DE LA REPÚ· 
público y que obligaron al Ejecutivo, para BLICA, Por Cuanto:---En Consejo de Mi
conservar la paz, a tomar las medidas pre- nietros y por las razones que se expre· · 
ventivas necesarias de conformidad con el san por separado, ha dispuesto aprobar: 
Art. 59 de la Ley Marcial. y sancionar parcialmente el anterior De

Art. 29-Esta ley empezará a regir des- creto Legislativo que reforma el Articulo¡ -
de su publicación en el Diario Oficial "La 8o., y adiciona los artlculos 204, incisos;• 
Gaceta". 29 Y 350 de la Constitución Politica vi-

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· gente.·--Por Tanto:---De acuerdo los ar
ra de Diputados. Managua, D. N., 4 de ticulos 191, 215, inciso 79 y 348 ordinales 59 
Agosto de 1944. -A. Montenegro, D. P.-- Y 69 y 349 de Ja Constitución Politica, · 5l 
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inciso f) del ReglSJm'1ltO del Poder Ejecuti· República, ya que los partidos polfticos 
vo, Resuelven:···Arto. 19···Aprobar y san- tendrán seguridad absoluta en los próximos 
cionar el articulo 19 del anterior Decreto comicios. Por eso, sefiores, yo insisto en 
Legislativo que reforma el articulo 89 de la pedir respetuosamente a la Cámara del Se· 
Constitución Politica.···Arto. 29---Desapro- nado, que procedamos dentro de ese· am-
bar y vetar los artículos 29. y 39 del mismo biente y vayamos a la Honorable Cámara 
Decreto Legislativo que adicionan el inciso de Diputados y en Congreso Pleno, le demos 
29 del articulo 204 el articulo 350 de la Cons· la ratificación más completa, más absoluta 
titución Política.-'· Arto. 39---Devolver a la a la vida política y destinos históricos de "i:J 
Cámara de Diputados el anterior Decreto Nicaragua. 
por lo que respecta al veto de los artfculos Diputada Aguado: Honorable Cámara: 
29 y 39 del mismo.---Casa Presidencial, Ma- Nuestra misión naturalmente no ie extien
nagua, D. N., 5 de Julio de 1944.---A. SO· de más que a traer a esta Cámara la nota 
MOZA. Presidente de la República.---EI y el decr~to vetado por el Ejecutivo y pe. 
Secretario de la Gobernación y Anexos.··· dimos vuestra venia, si asf lo tenéis a bien, 
Leonardo Argüello. ···El Secretario de Rela- para comunicar a la Cámara de Diputados 

· ciones Exteriores, Mariano Argüello V.--EI que con motivo de nuestra misión, ha sur
Secretario de Hacienda y Crédito Público, gido aqui una discusión; para que aquella 
J. Ramón Sevilla.···El Secretario de Ins- Cámara se sirva esperar el resultado de 
trucción Pública y E. F. por la ley, Maria- ella, y como una opinión personal mfa, voy 

Ob;;:iÓblic~! p~~cl~e}!~~o F ~esá!~h!~n~~ --~ ~e~~e~~~~~c~d=~º:n d:st:c:se~~ro cd: /! H~: __ ,c_.·_-./}~ .. ~-~-~f .• 
El Secretario de Agricultura y Trabajo, Jo· norable Cámara de Diputados que de acuer- ". ,,,.. 
sé M. Zelaya.---EI Subsecretario de Guerra, do con la Constitución Je puso punto final- ~ .- ·-.'/ 
Marina y Aviación, C. A. Telleria O.···Se· el Presidente don Aurelio Montenegro to- ':~-- < 
cretario de I~, Presidencia por la l_~Y· Loren- . . . (Continuará) ~-- ,..~ . ": ~'-_ .. 
zo Guerrero. , • ., ~ . .. 
· Senador Sacasa: Me permito hacer mo- · · · · _, .·~:, 

ción para que la Cámara agradezca a Ja Ho· HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ' 
· norable Cámara de Diputados la atención . ;¡. 

que ha tenido, comunicándonos este asunto N9 8 __ 
de tanta importancia. Asi mismo hago El Presidente de la República, 
moció.n .para. que tanto la n~ta de remisión en uso de sus facultades y de las que espe· 
del.Mm1ster~o de .Gobernación como la.reso· cialmente Je confiere el Decreto Legislativo 
lu~1~n del ..EJecubvc;> tonulda e~. qons~JCL~~- N9 271 de 28 de Agosto de 1943, . 
Mrn.1~tros_~ P.()r_~ed10 de la cual de m .¡~ . Acuerda: 

Arto. 19-Autorfzase al sei'íor Fiscal Es-
~§~~~~~~~~~&~~~~-~ pecffico de Hacienda, doctot. lván Argüello !ecc1 n Gil, para que en nombre y representación 
mcorporen literalmente en el del Gobierno, Fisco o Hacienda Pública de 
sesión. , · la República de Nicaragua, comparezca 
·Puesta a discusión la moción, fué apro- ante el Notario doctor Juan Velásquez 
~ada por unanimidad de votos. Prieto, previamente nombrado en las res· 

Senador Morales: Estamos viviendo ho- pectivas diligencias a otorgar escritura de 
ras importantes para la vida de las Institu- donación de un lote de terreno de d9ce va· 
ciones. El pais se encuentra de plácemes, ras de frente por diez y ocho de fondo, que 
La República torna a la seguridad de la se desmembra de un predio mayor de la 
vida y libertad humana. Este momento es propiedad del Gobierno, inscrit.o bajo el 
trascendental para Nicaragua. La vida es N91~21, folio 76, asiento 19, Tomo 127 del 
como un péndulo que va de derecha a iz- Registro Público de la Propiedad Inmueble 
quierda, perb que ahora viene a la derecha, de este Departamento, a favor del sei'íor 
es decir, hacia la verdadera democracia. don Antonio Rocha, mayor de edad, viudo, 
Yo creo que este asunto no solal!lente _!lebe auriga Y de este domicilio, y el cual lote 
incorporarse en el acta de la sesión de este tiene un valor de trescientos córdobas Y 
dia de la Cámara del Senado, ni que docu- está comprendido dentro de los siguientes 
mento tan importante sólo se trate de ar- lineros' especiales: Oriente, Lote N9 44; Po
chivar junto con la nota: yo creo que debe- niente, calle enmedio, lote N9 62; Norte, 
mos ir a la Cámara de Diputados a formar lote N9 51 Y Sur, lote N9 53. 
Congreso Pleno, para que reunidos en la Arto. 29-Autorfzase asfmismo al sefior 
sesión del Congreso Nacional de la Repú· Fiscal Especifico de Hacienda, para que en 
blica se discuta la aprobación de ese De- la escritura respectiva establezca las cláu· 
creto que el Dr. Sacasa considera el punto sulas Y estipulaciones que considere conve
final de la inquietud que ha tenido la ciu- nientes para el mejor cumplimiento de la 

...... dadania en Nicaragua. Debemos nosotros ley. 
reunirnos en Congreso Pleno y darle nues- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma .. 
tro asentimiento para dejar sellado este nagua, D. N., 5 de Agosto de 1944. - A. 
gran desprendimiento que tendrá repercu- SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y Cré· 

(-_ -s-ió-n saludable para ...._l_a_t_r-an_q_u_il_id_a_d_d_e_lª-d-it_o _Pú_b""."l-ic-o,_J_._R._.S_e_v_illa. 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 1944 
(DESPUES D~L CIERRE) 

Accionl1tas. • 
Caja •. 
Bancos . • • • . 

ACTIVO 

1 '. . . . . . . . . . 
Te1oreria . . . . . . . . . . . , 
Préatamos . . . . . . . . . . • . • . 
Primas Devengadas. • . • • • • , 

. . 
<t 240.000.00 

8 890.83 
9.876.01 

41.456.00 

Intereses Devengados. • , , , • • • , • • • ,.· 
Mobiliario . , • • • • • • • , • , • 

749.023.41 
64.681.08 
10.79t•.33 
27.494.51 . 

Almacén . . . . . . . • . . . . . • . • 
Varias Cuentas Deudoras • • , , • • , . • , • 
Pagos a loa Aaegurados • • • • • , , , 
Gaatoa de Adqul1lci60. • • , • , 
Gaatoa de Admlalstracl6o • , 
Holboro Pan American Corp • , • • • 
.,. 

~ . 

' . . . . .. ¡ K~ 

17.018.60 
42 580.16 

75.70 

tii.211.886 63 

PASIVO 

Capital Social. • • • , 
Reservas Técolcaa • • 

. . . . 
' 

Reaerva Legal , • • , • • , 

. . . . . . .. 
Re1erva de Previsión • • • . • • • • • • • • 
~e•ervaa para Mortalidad 
Fondo1 para Reaerva1, • • . • , • , • , • • 
American Interoatlooal Underwrlters, S. A. 
Varias Cuentaa Acreedora• • • • • • • • • , • 
Prlmaa rerlbldaa por anticipado • • • • , , • • 
Prlma1 . . . • . .,.. . , . . • • • . . 
Coml1looe1. . • . . . • . . • • . . • 
lntere1e1 . . . . . . • . . . • • • • . • • . 
Ganancias Varia• , • • , • • • • • 
Amortización • , . ~ • • 
A1eguradorea de Ultramar , 

~r':.: 
.~:};. 

. . / . . . 
,• . . . ... 

i CUENTAS DE ORDEN .. 
. ''.~~;; 

Cobranzaa Cuenta Recibo• • , • 
A gentes de Cobro . , 

. _es · 14.686.25 
73.9•9.25 

Cuenta lncobrable1. • • • .• 1 • • • • 3.998 43 
,; 

~ 92.603.93 
r.. .: ' 

JUAN :.B. BARBIERI, ~· . 
I¡' ... : .. ,,. .. : ·~'. ,¡ , "'·, ..... ~"fr. ~ . ·l'I"~~ .,~. 7' 

"'.;..w.:... . .·· Cóntador... .i _, ., • • ..... i.;. . .. -~ / ... ~. .. ... ~ ·. " .••. 
"'· 
•· 

Recibos al Cobro 
Pólizas al Cobro. • . . 
Cuentas Incobrables (Contra) 

.:''· 

·' · ¡ 

,. 
#. '·; ·:· ... . ..... · ........ ) 

. ' . . . . . . . . 

ADAN PAL~CIO, 

· "' Oerente • ., . 

<i 300.000.00 
444.262 88 

' 5.535 59 
26".642.41 

7.749 84 
368.953.75 

4.323.23 
46.164 82 

2.690.75 

2.291.41 
3 271.95 

(J1.211.886 63 

<S 88.605.50 

3.9Q!3.4~ 

(J 92.603 93 

,,:. 
• ~·_; '.! ~.r ·,,,.,, 
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N bado este Contrato por el Mlnl1terlo de 9· 7 
El Presidente de Ja República, Hacienda y Crédito Público y la otra ml-

Acuerda: tad al terminar su trabajo de acuerdo con 
las cláu1ula1· eatablecldaa ea el pre1eate 

Aprobar en toda1 y cada una de aua Contrato. 
partea el algulente Contrato ·que literalmen· 69-En caeo de que el ietior Ambrogl 
te dice: M .. 00 cumpla debidamente con lb e1tlpu-

Víctor Manuel Román, Jefe Político Y laclone• del presente Contrato e lndlcaclo
Delegado de E1tadi1tlca del D.~a·rtamenºto oe1 de las Autoridades de E1tadístlca, no 
de Carazo, en ·nombre del Gob~rno. de NI· podrá reclamar el pago ofrecido y ierá 
caragua, y Conatantlno Ambrogl M., ma-. ré1pooeable por 101 dafios y perjuicios que 
yor de edad, casado, agrlr.ultor y del do· ocasionare. 
mlclllo de Jlnotf'p'", hemos con .. venldo en En fé de lo cual firmamo1 el pre1ente 
celebrar el tlgulente Contrato: Contrato en la ciudad de Jlnotepe, a los 

19-Para 101. efeéto1 y realización de la 18 días del mea de Julio de. mil noveclen
E1tadi1tlu de. producción agrícola a que tos cuarenta y cuatro.-V. M. Román, Je· 
1e refiere .la ley de 6 de Junio del atto en fe Politlco.-C. Ambrogl M., Inipector 
cuno, el lfflor Ambrogl M. 1e compro- Agrícola, . 
inete a comprobar y verificar . loa datos Comuníque1e.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· 
agrícolas recopilado• por el Secretarto·Mu· nagua, D. N., 25 de Julio de. 1944.-SO
nlclpal, llenando 101 vacíos que hubieren MOZA.-EI Secretarlo de Eatado en el 
e Informado a la Dirección General de Es- Deapacho de Hacienda y Crédito Pdbllco, 
tadi1tlca de toda deficiencia o lrregularlüa1 

1 d 11 d 1 J. R. Sevilla. que constatare en e esarro o e a en-
cue1ta, ea (el) (loa) Di1trlto (t) Municipal -=--===~=-==--======-===-====-
(e•) de Jlnotepe, La ~z, El Roaarlo, San· INSTRUCCION PUBLICA · -;... 
ta Teresa, del Departamen~o de Carazo, 
conforme Boleta suplida por la Dirección 
General de E1tadí1tlca, al Agente Munl· 
clpal de E1tadístlca de dlcboa Munlclploa. 
. 2Q-El 1efior Ambrogi M. 1e compro
mete a tener coacluldo el pre1ente trabajo 
al termlnane el afio agricola 1944 • 1945 a 
máe tardar el día óltlmo de Marzo, en 
vianda durante todo ese período a h Di
rección General de E1tadl1tlca Informe de· 
tallado 1obre el de1arrollo de au trabajo. 

39-Con· el fin de facilitarle el de1empe· 
fto de 1u1 funclone1, el Agente Municipal 
de E1tad(stlca de loa D11ttlto1 Munlclpa· 
le1 y demáa autorldade1 del Jugclr, hl pre•· 
taren toda la cooperación posible. · 

49-En -ca.o de que 101 agricultores no 
hayan Informado al Agente Municipal rt-a· 
pectlvo de conformidad con la ley ante• 
citada, el aefior Ambrogl M. procederá a 
tomar antes nota de laa manzanaa o hec· 
&áreaa aembradaa por ello1 y de loe pro
ducto1 co1echa, Indicando todo• los porme
norea ea la boleta respectiva; al ml1mo 
tiempo dará aviso al Agente Departamen· 
tal de loa nombres de la1 peraonaa que no 
cumplan o 1e re1l11an a cump!lr 1u1 lndi· 
caclone1, a fin de aplicarle laa aanclonea 
de ley. 
ser-En pago de 101 1ervlclos prestado• 

por el 1eftor Ambrogl M., el Gobierno por 
medio de la Admlnlstracióp de Reataa de 
eate Departamento le pagará la 1uma" de 
Qulnientoa córdobas (f 500.00) en- lo que 
va incluido lo necesario para alquller de 
caballos y demás ga1to1 que ocurran. Es 
entendido que el contratista setior Ambro· 
gl M. recibirá la mitad de !a suma que ae 

1
1e paga1á al qued~r definitivamente apro· 

. N9. 34 
El Pre1ldente de la Repdblica, 

Acuerda: 
Unlco:~Revalldar la 1ubvenclón de Ju· 

bilacl6n a la 1etíorlta Amalia I._Sevllla, a 
quien 1e le 1eguh á pagando la suma de 
Nueve córdobaa y cuarenta y 1el1 centavoa 
(fS 9.46) men1uales, a partir del 19 de Ju· 
llo próximo. 

Comunlquese.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma
na~ua, D. N., 20 de Junio de 1944.-SO· 
MOZA.-EI Mlniatro de lo1truccl6a Públi
ca, G. Ramfrez Brown. . 

SECCION JUDICIAL 
TERRENOS MUNICIPALES 

N~i 1255 
. . 

Joaé Eulalia Diai, 1ollclta arriendo treln
tlcinco manzanaa terreno, situado Maalgue 
e1ta jurltdlcclón, exl1tlendo chagülte, café, 
catia azúcar, cercado•, casa habitación, e1· 
tos linderos: Oriente, terreno municipal; 
Poo1ente, Santiago· Marín, Norte, camino 
uso público; Sur,· cafetal Eatéban Díaz. 

Quien pretenda mejor derecho pre1entar-
1e término legal, 

Dado Alcaldfa Municipal. Camoapa, 
cinco Mayo mil noveclento1 cuarentlcua
tro.···Nicasio N. Mootlel, Srlo, 998' 3 3 · 

N9. 1260 
Sebastlana v. de López, de eate domi

cilio, aollcita arriendo veinticinco hectáreaa • 
terreno ejldal. Linderos: Oliente, camino 
real a ·Palacagülna;' Norte, trabajo• de Ma
teo Rl.llZ, SeQilltl4n Varga,1; Occidente 
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predloa de Genaro L6pez Jo1é Gutlérrez; '/ N9 1254 
Sur, Juan Gregario L6pez, Miguel Va· Candelarlo Ojeda, ao\lclta a eata Munl-
nega1. clpalldad arriendo treinta manzanas térre-

Qulen tenga derecho op6nga1e té<mlno no, existiendo cbagülte y naranjos, ubica-
de ley. do Matlgue eata jurl1dlccl6n,• e1to1 llnde-

Totogalpa, Marzo dleclalete de mil no· roa: Oriente, Eatéban Díaz; Poniente, Juan 
veclento1 cuarenta y cuatro.-Atcalde Mu- Obreg6n. y Santiago Mario, Norte, Cruz 
nlclpal Suplente, Mariano L6pez, M., Srlo. Diaz¡ Sur, Eulallo Díaz. 

994 3 ·3 · Quien pretenda mtjor derecho op6ngaae 
-"- · término legal. ' 
C - N9 1276 Dado Alcaldía Municipal. ·Camoapa, 

I 

J ~ 
' 1 

\. 

.~ · Juan Mendoza, ae ha pre1entado denun- Mayo doa, mil noveclento1 cuarentlcuatro. 
ciando para mandar en la comarca Zan· -Nlcaalo N. Montlel, Srlo 999 3 3 
clbar punto Coyollto esta jurl1dlccl6n, un 
lote terreno municipal de veinte hectáreas 
con e.toa llndero1: al Norte, con terreno• 

. medidos por Aud6n Malrena que arrien-
da;· al Sur. con terreno• que arrienda 
Trán1lto Suarez; al Oriente, terreno• arreo· 
dado1 por Cellna Sequelra viuda de Gar
cia; y al Poniente, con terrenos arrenda· 
do• por Abeltno Rlvaa. 

Lo que 1e publica para que el que se 
con1ldere con derecho aponerae lo baga 
dentro de quince dia1 que 1e le oirá aleo· 
do legal. 

Alcaldía Municipal, San Pedro de L6· 
vago, Mayo aela de mil noveclento1 cua
renta y cuatro, a las diez de la matiana. 
-Nacor Mlraacia.-Mlram6n González, 
Srlo. 1020 3 3 .. 

N9. 1322 
El 1eftor Eugenio Medina mayor de 

edad, viudo, agricultor y de eate domicilio, 
pide en arriendo diez bectlreas de terreno 
baldío ejldal altuado en Tapacanoa que 
linda: Norte, camino real que va para El 
Jícaro; Oriente, propiedad de Agaplto 
Cruz; Sur, cafetallto de Sabas Ro1ale1; 
Occidente, el ml1mo camino real. 

Quien tenga derecho opóngase término 
quince díaa. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 
velntl1lete de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y cuatro,-Crl1t6bal Pozo, Atcal· 
de Munlclpal.-Ante mi Srlo., F. R. Ceo· 
teno. 1035 3 3 

N9 1252 ... 

Pedro Pablo Sa1azar, 1ollclta arriendo 
veinte manzan81 terreno, exl1tlendo ca.a, 
chagüite, café, cafta,azócar y zacate, ubi
cada. Maslgue esta jurl1dlccl6n, eeto1 Un 
dero1: Oriente, Emilio Salazar; Poniente, 
terreno municipal; Norte, Nlcaslo Centeno; 
Sur, Teófilo Borge. 

Quien pretenda mejor derecho opóngase 
término legal. 

Dado, Alcaldía • Munlclpal.-Camoapa, 
Mayo cinco, mil novecleotoa cuarenllcua-
iro,-Nlcaslo N. Montlel, Srlo. ' 

1001 3 3 

N9 1251 
Antonio Amador, aollclta arriendo cua

renta manzanas terreno ublcada1 Maslgue 
esta jurladlccl6n, exlatiendo casa paji.a, 
eatos linderos: Oriente, So16n Robleto; Po
niente,, Holmedo Duarte; Norte, cercas de 
Jo1é López; Sur, Sol6n Robleto, camino 
por medio. 

Quien pretenda mejor derecho presen
tarae término legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, 
cinco Mayo, mil novecientos cuarentlcua· 
tro.-Nlcaslo N. Montlel, Srlo. 

1002 3 3 

NQ 1261 
Hora el o Igleala, mayor, 'solteró, e1te 'do

micilio, pide arriendo dos lotee, terreno 
ejldaJ, cabida nueve manzanas, llnderoa: 
19-0rlente y Norte predlo1 José JuJlán 
López, Occidente, predio lFranct•co A-, 
mendarea camino real en medio; Sur, 1u
ce116n Antoula v. de Igle1la. 29-0rlen· 
te, Occidente, Sur, pre'dlo• Francl1co Yane1; 
Norte, predio Fraecl1co Ahnecdarea. ",... 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. -'-~ 

Totogalpa, Mayo, veintinueve de mil 
novecientos cuarenta y cu'atro.-Alcalde 
Municipal, Slxto Vte, L6pez.-Ante mil 
Mariano L6pez M., Srlo. 993 3 3 ; 

. N9 1759 'i·:• ''"": 
Roma E1plnosa, solicita arriendo, terre· 

no Muulclpal cuarenta manzanas, Sur eata 
ciudad, lindante: Oriente; Candelaria; Po· 
nlente, playas marlna1; Norte, monte ' In· 
culto; Sur, playa1 y El Guayabo. 

Quien crea derecho• opóngase legal., 
mm~ .. 

Alcaldía Municipal. León, velntltrea de 
Junio de mi) noveclentoa cuarentlcuatro.
J. F. J:lomán h., Srlo. 1414 3 ·2 .i·\ 

NQ. 1633 
Pedro Picado, mayor de edad, 1oltero, 

agricultor de eate vecindario, solicita en 
arriendo lote terreno ejldal, situado en co
marca Pledraa Grandea, como a doa leguas 

. de dl1taocla, hacia el ·.Oriente, com~ue1to 

. ,1 
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como de treinta manzanas mb o menos 
y dentro siguientes linderos: Oriente, pro· 
piedad de la 1eñora B~atrl:r. Duarte; Po
niente, terreno arrendado por Ignacio Her
nández y Luis Chacón; Norte, terreno de 
Francl1co Picado y Sur, terreno arrendado 
por Lucia Gutlérrez y po1e116n · de Renja· 
ruin Bermúdez. 

Quien pretenda derecho• pre1énteae. a 
deducirlo en la forma-y tiempo legale1. 

Alcaldía Municipal. Julgalpa, catorce 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-G. Bendai'l.a M.-M. T~ M.artínez, 
mecretarlo. , 

Ea conforme. Julgalpa, catorce de Ju 
nlo de mil noveclentoa cuarenta y cuatro. 
-M. _T, Martínez, secretarlo. 

1315 3 2 

N9. 1560 . 
El 1eftor Pbro. Hlglnlo Flet~1, pre1en

to1e Alcaldía Municipal, aollcltando dona
ción 1olar e1qulnero eate pueblo edificar 
cua, siguientes lindero•: Norte, can Cor· 
nello Bravo Duarte, c'llle en medio; Sur, 
1olar Rosalía viuda de . Vargai, calle en 
medio; Oriente, Plaza ptibllca; O~cldente, 
ca1a ·María Sánchei: . 

Pre1énte1e término legal deducirlo. 
' Alcaldía Municipal. Santo Tomál, velo· 
tltres de Mayo de mil noveclento1 cuaren· 
ta y cuatro.-Joaé A. A1torga.-J. An1el· 
mo Pérez O., Srlo. 1255 3 2 

N9. 1578 
Gregorlo Forno• Sa'a11 solicita arrenda 

miento lote terreno fjldal, 1ln cultivo ni 
pla'btaclone1, l!ltuado esta población, a una 
legua de dlltancla y c.>mpueato de treinta 
manzanas, más o meno•, Cun e1to1 linde· 
ro1: Oriente, terrenos de Hernán Beteta; 
Norte, terreno• de Lul1 Chamorro Eva; 
Occidente, camino carretero a la cLome· 
ríal!I>; y Sur, finca de Francl1co Ortlz. 

Quien ae · crea con derecho, que 1e pre· 
1ente a deducirlo dentro del término de 
ley. 

Mateare, veintiocho de Enero de mil no· 
veclentos cuarenta y tre1.-D. A. Forno1. 
J. Agullar· R., Srlo, 1279 3 2 

N9 1579 
Alberto Forno• S., 1ollclta arrendamleo· 

to lote terreno ejldal, sin cultivo ni plan· 
taclone1, 1ltuado al Oriente e1te pueblo, 
compue1to de un cuarto de manzana, máa 
o meno11 y con estos linderos: Norte, pro· 
piedad de Ernesto Vázquez, calle en me
dio; Sur, propiedad de Lula Guerrero y 
Antonio Morales; Oriente, propleaa i de 
Santos v. de Dowalng y Occidente, pro· 
piedad de Joato Silva y terreno Municipal, 

Q~len 1e. crea con derecho, que 10 pre· 

·. -~· 

1eate a deducirlo dentro del término de 
ley. 

Mateare, diez y seis de Abril de mil no· 
veclento1 cuarenta y cuatro.-D. A. For-
001.-J. Agullar R., Srlo. 1281 3 2 

.,. , . 
N9 13 - . .-·. 

Fernando Baltodano, solicita en u10 y 
habllltacl6n pequeño lote terreno ejldal Mu· 
nlclpal-forma Irregular-veinte varas en 
cuadro, linda: Oriente, camino del río; Po· 
nlente, Victoria Hurtado, calle Interpuesta; 
Norte, Santiago Gutlé•rez; Sur, 1olar Jo1é 
Gago. 

Quien crea tener derecho, opóngase tér
mino legal de quince .dlu. 

Dado Alcaldía Municipal. San Rafael 
del Sur, 29 de Junio de 1944.-Alfredo 
Brantome.-Humberto Delgadlllo N .. Srlo, 

E1 conforme.-Humberto Delgadlllo N., 
Srlo. 1441 3 3 ·. 

N9 1765 
Jullán E1plnosa, mayor de edad, ca1a

do1 agricultor y de e1te d• mlclllo, solicita 
arrendamiento de un un lote de terreno 
ejldal, comoue1to poco más o meno• de 
aetenta hectáreas de 1uperficle; ubicado al 
Occidente de esta clud,ad 'y bajo de e1to1 
llndero1: Oriente, potreros de Santos Me
dina y potrero. de Ja Beneficenclii; Océl
dente, predios de Servando Tercero y Ra
mon Flallo1, mediando camino; Norte, 
potreros de Marcellno Torre1 y Víctor 
Beltrán y Sur, predios de Blaa Tercero, 
Servando Tercero y José Medina. Contie
ne mejoraa con1l1tente1 en potreto1 y ca· 
sa de habitación. 

QJlen con1ldére1e con derecho opóngaae, 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiuno 

de Junio de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-Antolin Talavera.-Demetrlo Díaz 
G., Srlo, 1424 3 z 

N9• 1212 
Napoleón Valdlvla, mayor, 101tero1 agri

cultor, e1te vecindario; . 1ollclta arriendo 
cuatro manzanaa terreno ejldal, lindante: 
Oriente, el Malpalsal; Sur, monte Inculto; 
Poniente, línea férrea; Norte, Crlat6bal 
Agullera. 

Quien pretenda derecho pre1énte1e tlem· 
po legal. · 

D ido en la Alcaldfa Municipal. Tellca, 
velntlsel1 · de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.-Fé'ix · Med~na.-Féllx E. 
Cbávez, Srlo. 978 3 3 .. 

N9 12ro 
Napoleon Valdlvla, mayor, soltero, agri

cultor, este vecindario, 1ollclta arriendo 
dleclaela manzanas, terreno ejldal, lindante: 
Oriente, mediando camino predio de Elíu, 
Centeno; Sur, predio Máximo Garchi, Bla1 
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Perelra; Poniente, Alfctn10 Cl1nero1; Nor· 
te, predio Mercede1 Vargaa. 

Quien pretenda derecho, pre1énte1e tlem· 
po legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Tellca, 
veinticinco Octubre de mil noveclentot 

. cuarenta y tre1.-Féllx Medlna.-Féllx E. 
Chávez, Srlo. 98 • 3 3 

. NQ 1213 
Salcm611 Carbojcil, mayor de edad, ca· 

aado, agricultor, aollclta arriendo terreno 
ejldal. cinco marzu1a1, algulentes llnderoa: 
Oriente, Juan Castllfo; Poniente, Pantaleón 
Moralea; Norte, el mlamo Morales; Sur, 
Salvador Rizo. 

Quien pretenda derecho opóngase tiem-
po legal. 

casa de Lota Paitrana; Norte, solar 1ln 
edificar, J. Daniel Talavera; y Sur, caaa y 
solar de la misma Paatrana, calle aale a 
Mo1cnte. 

Quien pretenda derecho opóngase tér· 
mino IPgal. . 

Alcaldía· Municipal, Ocotal, Mayo doce 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Salvador Jarquin.-Martín R. Torres, Srlo • 

Es conforme.-Martín R. Torrea, Srlo. 
1142 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
NQ 240 

.., Dado Alcaldía Municipal: Tellca, diez 
~ y ocho de Octubre de mil noveclento1 

Nicholas Test!, de Boston, Massachusetts, Estados 
Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallals, Agentes de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita C(lnceslón de Patente de lnven· 
clón sobre su Invento consistente en: •MEJORAS 
EN CAMARAS PARA HOJAS DE MAQUINAS 
DE APEIT AR", cuyo titulo deberá extenderse a fa• 
vor de Ouillette Safety Razor Company, de Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de América. 

'$'' cuarenta y tres.-Féll:i Medlna.-Féllx E. 
i~ :~'- Chávez, Srlo. 977 3 3 

!::>-et ' N9.~442 . ' 
Ovense oposiciones tErmlno legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, dos de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernando 

1 
~--

Pedro MP.ndoza, pide en arriendo lote 
terreno ejldal en comarr a Lechecuago1, 
lindante: Oriente, Poniente, Norte, Sur, 
caminos reales. 

Interésado1 opónganse. 
Alcaldía Municipal. LP6n, diecinueve 

de Mayo de mH novecientos cuareotlcua
tro.-J. F. Román b.-J. R. Saborío, Srlo. 

1163 3 2 

Morales L., Oficial Mayor. · 
1641 3 1 

.\ NOTIFICACIONES 
NQ 262 · 

Juzgado Civil del Distri!o. Managua, D. N., tres 
de Agostp de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Las diez 7 media de la maftana. Por presentada la 
solicitud que antecede, decrétase el avalúo pericial 
de los bienes de la firma •qufmica Schering S. A.•, 
Agencia en Nicaragua de la sociedad alemana de· 

N 9. r 431 nominada •Schering Kahlbaum ~ktlengesellschaft• 
Berlln, Alemania, a que se refiere el Decreto de 

El tetior Ramón Matute, mayor de edad, Expropiación acompanado. Se le previene al seftor ' 
caaado, agricultor y de eate domicilio pi· Fiscal General de Hacienda doctor Modesto Salme-
de en arrendamiento dos lotea de terreno rón y a los propietarios de la firma expro9l1d1, • 
eJ'ldal, uno de quince manzanaa · cercado que dentro del improrrogable tErmino de seis dlas,· 

nombre cada parte un perito, bajo apercibimiento 
alambre, empaatado zacate jaragua, linda: de que se designará de oficio si no lo verifican, o 
Oriente, huerta .de Ismael B Jlloríu; Occl· no se presenta a dicpminar. Y por cuanto no se· 
dente, potrerc1 de Alfon10 Mantilla y Pe· encuentra en el pals ningún apoderado general o 
dro Bellorín, camino de por medio; Nor generallslmo ni ninguna persona con poder bastan· 

·te que la represente, publiquese la presente resolu· 
te, potrero de Roaendo Pérez Y Sur, po· ción en •La Oaceta•,. Diario Oficial. Nómbrasele 
trero de Porfirio Bellorir>; y el olro lote además Guardador Ad-Litem de la expresada firma 
de diez y 1els manzanas en cLa Lagunu, al doctor Francisco Ernesto Baltc.dano Escobar, a 
11 't O f t hlll d 1 A t 1 O l quien se le hará saber este nombramiento para su 

mt a: ' en e, cuc ª e yo ª i oc • aceptación, promesa y demás efectos.-Notifrquese-
dente, potrero de Benito Matutf i Norte, Enmendados- parte-,. lmprorrogable-publlquese
potreros de Ranulfo Centeno y B !nito Ma- resolución-Valen-Testado - no - No Val~.-Luis 
tute y Sur, camino que va a Río Grande. Zúftiga Osorio-F. Buitrago Narváez, Srio. 

Quien créase con derecho, opóngase tér· Es conforme con au original. Managna, D. N., 
mino .legal. cuatro de Agosto de mil novecientos cuarenta '/ 

cuatro.-F. Buitrae;o Narváez, Srlo. • 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 1653 3 1 

ocho de Mayo de· mil noveclento1 c:uaren· 
ta y cuatro. -Francl1co R. Centeno.-En· 
rlque Pozo, Srlo. 1143 3 2 

N9 1432 
Carmen Salgado, mayor de edad, oficios 

domé1tlco1, este domicilio, pide en arrien
do un solar vacante, que 1e encuentra 11· 
bre, al Oriente esta ciudad, de veinte va· 
ras, más o meno1, que limita: OrlentP, 
banda del río Dl¡:.ilto; O.:cldente, .10Jar y 

• NQ 253 
A Jos comuneros del sitio San juan de Las Caftas 

de esta jurisdicción, se les hace saber que en el 
Juicio de cesación de comunidad de dicho sitio ha 
recaldo el auto que dice: •juzgado de DistritC'. 
Ciudad Darlo, treinta y uno de Julio de mil nove• 
cientos cuarenta y cuatro. Las once de la maftana. 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1508 
Inciso primero Pr. citase a I• junta de comuneros 
del 1itlo San Juan de Las Caftas, para que el miér· .. 
coles nueve de Ae;osto a las diez de la maftana se • • 
reunan en junta para con venir en la adjudicación 
del inmueble ya dicho, debi~ndose hacer la notifica· 
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ción por medio de· ªLa Gaceta•, Diario Oficial.
Castillo-Salv Ch. Praslln, Sri o.• 

Es conforme. Ciudad Darífl, treinta y uno de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cuatro. - Las 
dos de la tarde.-Salv. Ch. Praslin, Srio. 

1645 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
NQ 205 

Teófilo Mercado y Luisa Outiérrez de Mercado, 
ambos casados, mayores de edad, este domicilio, el 
primero agricultor, la segunda de oficios domésti· 
cos, solicitan decláres~les herederos de Teófilo Mer· 
cado Outierrez, hijo legitimo, solicitantes. 

O¡ense oposiciones 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, veintisiete Julio 

mil novecientos cuarenticuatro.-f. Casco del Casti
llo, Srio. 

1598 t 

NQ 241 
Ootilde Durán, unión sus hermanos Carlos Alber· 

to y Angel• Esmeralda Durán, solicita decláreseles 
herederos de su difunto padre Sebastián Durán 
Méndez. Deja único bien ralz esta ciudad lindante: 
Nortl', sucesión Mercedes Blanco; Sur, sucesión Mar
cos P!rez; Oriente, sucesión Cabrera¡ Poniente, Ri· 
ta de Caldera. 

' Oyese oposición término ll'gal. 
Juzgado de lo Civil del Distrito. Managua, uno 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Efrén Sabailos, Srio. 

1639 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9. 28 

Por primera vez cito y emplazo al pro
ceaado Rufino Gutlérrez Díaz, de callda· 
des Ignorada• p~ra que dentro del término 
de quince días compareica a eate despa
cho a defendene en la causa que se le 
1lgue por el delito de le1lone1 eo Felipe 
Santiago VálQuez, de veintiocho afl.01 de 
edad, 1oltero, jornalero y de este domlcl· 

aada, de oficios doméatfcoa y del domicilio 
de Ocotal, bajo 101 aperclblmlento1 "de de· 
clararlo rebelde, elevar la cauaa a plena
rio y nombrarle defeoaor de oficio, al no 
comparece. 

Se recuerda a 101 funcionarios póbllco1 
la obllgacl6n que tienen de capturar _!l di· 
cho procesado y a 101 particulares la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Di1trlto de So. 
moto, el uno de J ullo de mil noveclento1 
cuarenta y cuatro.-Eug. Cuadra b.-G,_ 
Selva, Srio,, 

244 1 

N9 75 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Lul1 Godlne1 Morale1, de treinta y 
cuatro aftoa de edad, 1oltero, agricultor y 
de este domicilio para que deOlro del tér
mino de quince díaa compart'zca a defen. 
derse del proceao qu~ 1e le 1lgue por el 

ellto de vlalacl6o cometido en Ja menor 
Lul1a Otllla Pérez, de doce af\'>1 de edad, 
soltera~ e1colar y de este domlclllo, bajo 
el apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la cauaa a plenario y nombráraele 
defensor ie oficio 11 no lo VPr:fica. 

Se recuerda a la1 autorlJade• la obllga
cl6n que tienen de l'apturar al reo y a 101 
partlculare1 la de deouoctar el lugar en 
que ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de 
Dlatrito. Managua, velntl1lete de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-M. 
Buitrago A.-H. 01oroo Fonaeca, Srlo. 

247 l 

lio, bajo 101 aperclblmlentoa de -declararlo N9 90 
rebelde, elevar la cauaa a plenario y nom- Por segunda vez cito y emplazo al pro· 
brarle defenaor de oficio al no comparece. ceaado Jo1é Lula Potoame, de veinte y 

Se recuerda a 101 funcl;narlos públicos cinco ai\01 de edad, 1oltero, agrlcullor y 
Ja obligación que tienen de capturar a di· vecino de San Juan de Oriente de eata 
cho proceaado y a loa partlcularea la de compren1l6n judicial para que dentro del 
denunciar el lugar donde 1e oculte. · término de.. quince. dia1 comparezca a eate 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de So· d1:1pacho a defenderse en la causa q~ ae 
moto, a 101 velntltre1 díaa del mes de Ju· le algue por el delito de hurto cometido 
nlo de mil noveclentoa cuarenta y cuatro. en blene• de Orlando Nicaragua Zúnlga, 
- Enmendado- declararlo - Vale.- Eug. mayor de edad, caaado, agricultor y del 
Cuadra h.-G. Selva, Srlo, domicilio de Catarlr.a, bajo 101 aperclbl· 

237 1 miento• de 1omtter Ja cauaa al conocimlen· 

• N9 6z 
. _Por primera vez cito y emplazo al pro 

ce1ado Horado lgle1fa1, mayor de edad, 
1oltero, agricultor, del eomlclllo de Toto· 
galpa, para que dentro-_ del término de 
quince diaa comparezca a eate deapacho a 
defendeue en la caun que 1e le sigue por 
el delito de hurto en blene1 de la 1uce· 

1f6n dPdcfta Antonia Valleclllo viuda de 
Iglealas representada por Ja presunta he· 
redera legitima Leoolla lgle1la1 de Medi
na, de lrelnta y cuatro. a~o1 de edad, ca-

to del Honorable T1 lbunal de J uradoa y 
aurtlrle la1 1entenclaa que en su contra ae 
dicten 101 ml1mo1 efecto• que 11 eatuviera 
preaente, al no comparece. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obllga
cl6n en que están de capturar al - referido 
proceaado y a 101 pardcularea la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Dlatrlto. Maaaya, doce de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Elí 
Tablada Solia.-Roberto E. Teller,' Srlo. 

250 1 
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